
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

SOLICITO: CESE DE PAGO COMO DOCENTE DE 
EDUCACION. 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO – ILAVE. S.D. 

 

 

o, Marta A. Castro Aguilar identificada con DNI 
N° 01288644 con domicilio en A.H.M Simón 
Bolívar MZ H Lote 12 – ciudad de Puno, actual 
docente de la I.E.P N°70347 Copacachi 
Chilacollo, ante usted me presento para 
manifestar que:   

En virtud de la Resolución Directoral N°2655 – 2024 de fecha 3 de Julio del 2024 se ha 
formalizado mi REASIGNACION a la UGEL PUNO, motivo por el cual solicito CESE DE PAGO en el 
ámbito de su jurisdicción, para tal efecto adjunto a la presente. 

 Copia de Resolución Directoral N°2655 – 2024 de reasignación. 
 Copia constancia de no adeudo. 

 

POR LO EXPUESTO; 

Ruego a usted acceda a mi petitorio por ser de 
carácter legal. 

 

 

Ilave, 17 de febrero de 2025 

 

 

 

__________________________ 

Marta Alicia Castro Aguilar 
DNI: 01288644 







 

 

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIMARIA N° 70347 – COPACACHI CHILACOLLO 

CM.0305896 

 

 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO 
 
QUIEN SUSCRIBE, EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PRIMARIA N° 70347 – COPACACHI CHILACOLLO - ILAVE – UGEL EL 

COLLAO – DRE PUNO: 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que, la profesora MARTA ALICIA CASTRO AGUILAR, con DNI 01288644, quien se desempeñó 

como docente de aula hasta 05 de marzo del año escolar 2024, en la IEP N° 70347 – COPACACHI 

CHILACOLLO - ILAVE – UGEL EL COLLAO – DRE PUNO; no adeuda económicamente, ni otro 

bien o documentario a la institución educativa. 

Se le expide la presente constancia a solicitud de la interesada, para los fines que lo vea por 

conveniente. 

Copacachi Chilacollo, 10 de febrero del 2025 

 

 

 

 

 

Cc.  
Arch./IEP 
WhatsApp /PMACA 

 

 

 

 

 

 

 


